
,l COBIERNO r¿
CUATEMALA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

otemolo, 2 de noviembre 2023
Of icio D I P LA N- FE€ 668-2023

Señores
Unidod de lnformqción, Asesorío y Asislencio Legol
Dirección de Asesorío Jurídico
Ministerio de Educcción

Eslimodos señores:

En cumplimiento o lo Circulor DIAJ-3-2013, odjunto me permito remitirle lo informoción ol3i
de octubre 2O23, cowespondiente ol ortículo l7 TER del Decref o 101-97, Ley OrgÓnico del
Presupuesto, odicionodo por el ortículo 9 del Decreto l3-20'13.

o) Progromoción y reprogromoción de osesoríos controtodos con nombres y montos,
con recursos provenientes de cooperoción reembolsoble.

g) lnforme de ovonce físico y finonciero de osignociones presupuestorios finonciodos
con recursos provenientes de lo cooperoción externo reembolsoble.

Conespondiente o los siguientes finonciomientos: Progromo Mejoromiento de lo Coberfuro
y Colidod Educotivo, BID-3ólB/OC-GU. Proyecto de Educoción Rurol V, PROEDUC V, y el
Progromo "Apoyo A Proyecios De lnversión En lnfroestructuro Sociol Y Productivo De Lo

Repúblico De Guotemolo. BCIE No.2l38".

Copios dirigidos o los siguienfes comisiones del Congreso de lo RepÚblico
l. Comisión de Probidod
2. Comisión de Finonzos Públicos y Monedo
3. Comisión Extroordinorio Nocionol por lo Tronsporencio

Asimismo, se cumple con informor que lo documentoción esforó siendo colocodo en lo
pógino de lniernet del MINEDUC. Los informes descritos fueron eloborodos, revisodos y son
responsobilidod de lo Dirección de Plonificoción Educotivo -DIPLAN-

Sin otro porticulor. me suscribo con m
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PBX: {502) 241.1-959s
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COBIERNO r¿,
CUATEMALA

MINISTSRIO Dg
egucncróN

UNIDAD DE INFORMACIÓN, ASESORÍA Y ASISTENCIA LEGAL

DIRECCIÓN DE ASESORÍN IUNíOICN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

lnformación relacionada con el ARTíCULO 17 TER de la Ley Orgánica del Presupuesto,

Decreto Número LOI-97 del Congreso de la República

Írunrce DE LA rNFoRMAcróN ouE coNTtE E LA CARPETA

7. PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASESORíAS CONTRATADAS CON

RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE. ATIíCUIO 17 TER LITERAL A) DEL

DECRETO LOT-97 ARTO.g DTO. 13-2013 PERíODO DEL 1AL 31 DE OCTUBRE2023.

2. tNFoRME DE AVANcE Fístco y FtNANctERo DE ASIGNActoNEs PRESUPUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA

REEMBOLSABLE A OCTUBRE 2023 Artículo 17 TER LITERAL g) DECRETO 101-97 Arto.

9 Dto. L3-20L3.

PBX: (502)241.1-959s
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t) CIOBIERNO ¿
CUAilEMALA

MIil¡5T€RIODE
EDUCACTÓ¡.|

INFoRME DE AVANoE TÍsIco Y FINANcIERo DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

nNANgADAs coN REcuRsos pRovENrENTEs DE r-A coopEmcló¡¡ rxreR¡¡A REEMBoLSABLE

OCTUBRE 2023
Artículo tT ler literal g) Decretq LO7-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

0.00 %0.00 %a 0.00a 0.00
Apoyo a proyectos de inversión en
lnfraestructura Social y Productiva
de la República de Guatemala

BCIEt

¡ No ¡ncluye presupuesto defuncionamíento
I,/ Devengado ISICO/N)

2/ Porcentaje de avance financíera: Devengado/yigente (S/CO/N)

3/ Parcentaje de avanee fisico estimado.
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tl COBIERNO ¿
CUATEMALA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

PRoGMMAoIÓN Y REPRoGMMAcIÓN DE ASESoRfRs coNTRRTnDAS CON RECURSOS DE COOPENNCIÓI.I REEMBOLSABLE.
Artículo 17 TER LITEML a)DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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GOBIERNO /r
GUATEMATA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

INFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA REEMBOLSABLE

OCTUBRE 2023
Artículo L7 Ter literal g) Decreto L0L-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

Avance
FÍsico (%) sz

99.62%

Avance
Financiero (%) z

88.50%

88.50%

Ejecutado al
3t/to/23 v

Q389,067,31'6.54

Q389,067,316.54

Asignación
Presu puestarla Vigente

2023

Q439,623,958.00

Q439,623,958.00

Préstamo / Proyecto

BlD361B/OC-GU Programa para el
Mejoramiento de Ia Cobertura y
Calidad Educativa

TOTAU

Organismo

BID

No.

t

. No ¡ncluye presupuesto defuncionamiento
7/ DevenSado (S/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/v¡gente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance físico estimado.
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GOBIERNO dr
GUATEMAI.A

MINISTERIO DE
EDUCACÉf'I

PRoGMMAoIÓN Y REPRoGRAMAcIÓN DE ASESoRíRs ooTTRRTADAS CON RECURSOS DE COOPERnCIÓN REEMBOLSABLE.
Artículo 17 TER LITEML a)DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE2O23

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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COBIERNO /-e
CUATEMAI,A

MIHISTERIODE
EDUCIICIéH

¡NFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERO DE AsIGNAcIoNEs PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE I.A COOPERACIÓN DffERNA REEMBOLSABLE

OCTUBRE 2023
ArtÍculo t7 Ter literalg) Decreto 7OL-97 (Arto.9 Dto. 13-2013)

57.27%57.44a/oQ36,466,357.25Q63,490,653.00
Proyecto de Educación RuralV
(PROEDUC V)KfW

1"

r *No incluye presupuesto defuncionamiento
7/ Deven$ado ls,co/N)
2/ Porcentaje de avance fihanciero: Devengado,/V¡gente IS,CO/N,)

3/ Porcentaje de avance fisico esümado.
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t)
GOBIERNO ¿
GUATEMAT*A

MINISTERIODE
EDUCACIÓH

pRocnRMActóN y REpRocMMActóN DE ASESoRíns cor.¡rnRrADAS coN REcuRSos DE coopEnnctóru REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITEML a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES


